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D I LA PROVINCIA D E LEON 

lo» Kíirs.oroíi dal IÍOLSÍ qiic'íorrcapondaii ni 
«UÍÍ.VÍWÍJ disíioruití-n que so ;ljft ti:-, «jomplar en el 
«Hiü do ccsítiiabií;, cJondcj pe.:aiíiaaftíifá hasta oí re-
« iW del aíiBisro sipuiiontet. 

Lou Síoirsísrios ciiEdür<Ín dn censorrar los BOLS-
TIVK? ccilíccío^adoa ordíoadamauía para aa «nena-
d*r^aft¡4n, que diibcrti vunitearus cada aSe. 

s u POBIJOA. LOS LÜIÍIQ, Mi iéaooLJfe í r VÜSKÍÍES Á.D vanTSÍÍOÍA GDITÜHÍAL 
I 

Sa anaenoB *n la IsipieiVia de la Diputación pi-oviasi*1., i A p í í ^ w 

SO afi'níimaiJ al íríraetír*, 3 pcaetaa al j-ojnísirii y B paseíaa «1 ac«. 

pügadae s i Húlidtw la ítiaeripción. 

j í íúaicroa en«I:c« 25 eftntimoa do peaota. 

Laa díspcfici&nos de Irte A.Titc-ridaües, excepto las 
que fican a inetancia de parte no pobre, so injerta
ran íJÜciaímenía; Rsimiemo cualquier ttnuucio con-
sumiente al aervicio nactona! que dimane df: lae 
mismua; lo de interés partiiMihir previo el yago ade
lantado de ÜO eentinios de poeeta por cada l ínea de 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 3 de Maj'O) 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

SS . MM. ni Roy y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familin coutinúan sin novedad en 
su importante salud. 

G O B I K R K O D E P R O V I N C I A 

SECtíliTARIA 

Negociado 3.° 

E l dia 29 del próximo pasado Abril 
desapareció do la cas. paterna el jo
ven Juan PeriuWifleíi Díaz, ignorán-
drse hasta la fecha su paradero: es 
hijo de Tomás Ferí.:tndO/í, natural 
de Villaquilani 1)10,y cuyas scüas son 
las siguieutes: do 12 año* do edad, 
estatura proporcionuda, color bue-
nn¡ visto blusa, pautalún pardo de 
lanilla, boioa roja y zapatos en 
buen uso. 

Lo que so hace público eu el pre
sente periódico oficial para conocí-
niic.nto de las autoridades y fuerza 
pública dependiento do esto Go
bierno. 

León 3 do Mayo de 1808. 
SI Ooliornnrtor mtorino, 

E'^lix Argue l lo 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
DE OIUUS PÚUUCAS 

En virtud de lo dispuesto pur Real 
orden de 18 del corriente mes, y cum
plidos todos los retiuisitos preveni
dos en el Real decreto de S de Enero 
de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el dia 8 del próximo rnes 
de Junio, á la una de la tordo, para 
la adjudicación en pública subasta 
de la'ü obras del trozo 3."de la corre
tera de Villamañán :i Hospital de Or-
vigo, provincia do León; cuyo pro
supuesto de contrata es do 138.758 
pesetas 93 céntimos. 

La subasta so celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1880, eu 
Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 

que ocupa el Ministerio de Fomento, 
hallándose de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupues 
to, coudiciones y plauos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de 
León. 

Se odmitiráu proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio do Fomento, en los horas há
biles de oüeina, desde el día de la 
fecha hasta el 3 de Juuio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles do 
la Península eu los mismos días y 
horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase duodécima, arreglándose 
al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en 
la subasta, será de 7.000 pesetas, en 
mnál ico , ó eu efectos do la Deuda 
pública al tipo que los está asigna
do por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre
dito haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el auto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 21 do Abril do 189S.— 
E l Director general, ü. Arias de Mi
randa. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de , según 
cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con fecha 21 
de Abril último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación eu pública subasta 
de las obras del trozo 3.° do la ca-
carretera de Villamañáu á Hospital 
doOrvigo (León), se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se baga 
admitiendo ó mejorando lisa y lla-
uamento el tipo tijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta eu que no so exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponeute 

á la ejecución de las obras, así como 
toda aquella eu que se añada alguna 
cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

OI'IOINAS D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

E l Exorno Sr. Presidente de la 
Junta de Clases pasivas rouiitc á esta 
Delegación la circular siguiente: 

«El Real decreto del 14 del ac
tual impone implicitamento á cuan
tos perciben ¡labores de) Estado la 
obligación do contribuir á la Sus
cripción Nacional para el fomonto 
de la Marina y gastos genéralos de 
la guerra. 

Las Clases pasivas, que nunca 
i han desoído la voz del deber, se ins-
1 pirarán al cumplir dicha obligación, 
! no sólo en el carácter de necesidad 

nacional que la suscripción tiene, 
sino también eu la conveniencia do 
fomentarla eu el más alto grado po
sible para uo esterilizar sus propósi
tos por insuficiente, y evitar al país 
en lo porvenir mayores ó inoludi-

. bles sacrificios. 
Dos medios hay para contribuir 

: al indicado liu: el donativo siempre 
valioso, por modesto que sea, y la 
suscripcióu mensual permanente 

i mientrts dure la guerra. E n este 
1 sentido me dirijo á V . S. encare

ciéndolo que invite á tributar á las 
personas que cobran por tal con
cepto en esa provincia, interesán
dolas que lo verifiquen en el acto 
de percibir sus haberes, escogitan
do cada cual la forma do las dos in
dicadas que más en armonía esté 
con su parecer ó medios de fortuna, 
confiando en que ninguna rehuirá 
el sacrificio. 

E u cuaoto á las cantidades que 
entreguen deberán figurar en rela
ción nouiinal que se hará pública 
por los medios de que V . S. dispon
ga, remitiéndome copia de ella y ex
pidiendo á los interesados recibo de 
dichas cantidades, en el que se ex-
presará si la suma entregada lo es 

i en concepto de donativo ó do sus-
i cripción mensual. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Abril de 1898.—El 

Presidente Ordenador de píigos, Pe
dro Maleo S igas ta .» 

E u vista del contenido de la cir
cular que antecide.csta Delegación 
de Hacienda so limita á recomendar 
con el mayor encaieciniiei.to á to
dos los perceptores de Ciases pasi
vas quo, co:iio españoles, están eu 
la sagrada obligación de Contr ibu ir 
á la suscripción nacional iniciada, 
porque las excopcionales circu'jS-
tancias por que atraviesa nuestra 
Patria, requieren que todos sus h jos 
hagan un esfuerzo para que no que
den dt-fiaudadas las esperanzas que 
en ellas ha puesto, al prr pió tiem
po que demostrar al e x t r a n j e r o , que 
quiero invadir nuestros donuiiios, 
que uo ha do ser obstáculo, como 
supouo. la falta de recursus para ha
cerles fronte, y humillarle si el caso 
llegare. 

Abr igo la más completa coutiau-
za de que ni uno solo de aquellos á 
quienes este mi ruego va d ir ig ido , 
uo han de desoirlo, SÍIÍO que, por el 
contrario, se apresurarán á cumplir 
como buenos los dcbeies que co
mo i^spafndes tienen. 

Eu la nepositam-Pagadnria po
drán los que cobren directamente 
de olla dejar la cantidad que esti
masen oportuna, y los que lo verifi
quen por medio de apoderados, po
drán darlos ordeu eu el propio sen
tido. 

León 29 de Abril de 189S.—El De
legado de Hacienda, R. F . Riero. 

T K S O U E R U DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

Por acuerdo del Sr. Delegado de 
fecha 27 del corriente, los Alcaldes 
y Concejales do los Ayuntamientos 
que á coutiuuacióu se expresan han 
sido declarados responsables en sus 
bienes propios de las cantidades que 
también so consignau, por no haber 
satisfecho lo que adeudan por el cu -
po do consumos del tercer trimestre 
del corriente ejercicio, en cumpli
miento á lo quo dispone el Regla
mento del ramo de 30 de Agosto de 
1896 en sus artículos 31:) y siguien
tes. 

Con oficio fecha de hoy, autoriza
do por esta Tesorería, so comunica 
á los respectivos Alcaldes el relacio-



nail" acuerdo, y en cumplimiento ú 
lo dispuesto eu el art. 61 del regla
mento pañi el procediíniento e c o n ó 
mico-administrativo de 15 de Abril 
de 1890, se publica eu el BOLETÍN 
OFICIAL, coosidenindose asi hecha la 
notiticación administrativa, y co
menzando á correr el plazo para ape
lar transcurridos ocho días desde la 
publicación; cujo plaza, según se 
les advierte, es, de conformidad con 
e) art. 81 del mencionado reglamen
to, el de quince dias út i les , previo 
pago del importe do la responsabili
dad en las arcas del Tesoro. (Art. 87 
del mismo.) 

Caso de interponerse la alzada pa
ra aute la Dirección general del Te
soro público, á la que compete cono
cer, según lo establecido en el ar
ticulo S'.° de! Ueal decreto de 15 de 
Agosto de 1893, ha do verificarse 
por couducto de la Delegación de' 
Hacienda. 

AYI/NTAMZIÍNTUS Ptas. Cts. 

Alvares 1.294 Oü 
Arinunia "55 25 
Cármenes 195 27 
Castrocalbóu 1.241 91 
Cea 518 08 
Chozas de Abajo 2d8 95 
Cistierna 1.473 45 
Corvillos do los Oteros. . . 294 87 
Oobillas de Rueda 561 12 
Joara 543 40 
Lago de Carucedo 1.066 66 
Laguna Dalga 265 06 
Los OmauaB 232 67 
La VeciUa 638 14 
Los Barrios de Luua 928 87 
Llauias do la Ribera 423 25 
Moliuaseca 1.066 47 
Palazos del Si! 1.829 06 
Kodiezmo 2.125 49 
Sancedo 359 59 
Sariegns 737 01 
Santovcnia la Valdoncina 765 77 
San Justo de la Vega 222 30 
San Millán los Caballeros 120 62 
San Todro Borcianos 411 63 
Vallecillo 335 20 
Villudemor de la Vega . . . 609 39 
Vil.'afer 429 87 
Villagatóu 1.640 93 
Villamizai- 564 74 
Villaquejida 382 08 

León 29 de Abril de 1898.—El Te
sorero, Mauuel Obregón. 

En los dios que á continuación so 
expresan esta ni abierta en losAyun-
tamieutos de esta provincia la re
caudación de contribuciones del 4.11 
trimestre- del actual ejercicio, y se 
onuucia al público por medio del BO
LETÍN OFICIAL á tenor de lo dispues
to en el art. 33 de li\ Instrucción do 
Recaudadores do 12 de Mayo de 
1888,á fin do que los contribuyentes 
concurran á sus distritos municipa
les á satisfacer las cuotas que les 
han sido impuestas: 

1 .* Zo)m del partido de As torga 
Astorga, los dias del 25 al 28 de 

Mayo. 
Quintana dol Castillo, 10 y 11 do 

idem. 
Villagatón, 8 y í) do id. 
Villamegil, 13y 14 de id. 
Carrizo, 22 y 23 de id. 
Bonavides, 16 al 18 de id. 

2.* Zona de Astorga 
Rabaual del Camino, los días 14 

y 15 do Mayo. 
Santa Colomba do Somoza, 16 y 

17 do id. 
Brazuelo, 2 y 3 de id. 
Otero de Escarpizo, 6 y 7 de id. 

Magaz, los días 4 y 5 de Mayo. 
Llamos de la Ribera, 20 y 21 de 

idem. 
3. " Zona de Astorga 

Villarejo, los días 20 y 21 do Mayo 
Hospital de Orbigo, 15 de id. 
Santa Marina deí Rey, 13 y 14 de 

idem. 
Turcia, 11 y 12 de id. 
Villares de Orbigo, 18 y 19 de id. 
Castrillo de los Polvazares, 9 de 

ídem. 
4. * Zona de Astorga 

Lucillo, los dias 2 y 3 de Mayo. ' 
Quintanilla de Somoza, 4 y 5 de 

ídem. 
Santiago Millas, 7 y 8 de id. 
Val de San Lorenzo", 9 10 de id. 
Valderrey, 11 y 12 de id. 
Pan lustodela Vega, 13 y 14 de 

idem. 
5. " Zona de Astorga 

Truchas, los dias 6 al 9 de Mayo. 
1.' Zona ilelpai'lido de L a Bañesa 
La Baueza, los días del 7 al U de 

Mayo. 
Villamontán, 4 y o de id. 
Castrillo de la Valduerna, 3 y 4 

de id. 
Destriana, 7 al 9 de id. 

2. ' Zona de L a Baíieza 
Custrocalbón, los dias 5 y 6 de 

Mayo. 
Castrocontrigo, 11 al 13 de id. 
San Esteban de Nogales, 2 y 3 do 

idem. 
3. " Zona de L a Bailem 

Alija de los Melones, los días 17 y 
18 de Mayo. 

Quintana del Marco, 19 y 20 de 
ídem. 

Santa Elena de Jamuz, 22 y 23 
de id. 

Pozuelo del Páramo, 12 y 13 de id. 
San Adrián del Vallo, 8 y 9 da id. 
La Autigua, 10 y 11 de id. 
Hoperuelos del Páramo. 15 y 16 

do ídem. 
4. ' Zona de La Bafieza 

Cebrouos del Rio, los días 5 y 6 
de Mayo. 

Valdefuentes, 3 y 4 do id. 
Víllazaln, 1 y 2 de id. 
Regueras de Arriba, 9 y 10 de id. 

5. " Zona de L a Bañeza 
Soto do la Vega, los días 18 al 20 

de Mayo. 
Palacios de la Valduerna, 9 y 10 

de id. 
; Santa María dol Páramo, 16 y 17 
' de id. 

Rustillo del Páramo, 11 al 13 do 
idom. 

! 6." Zona de L a Bañeza 
Santa María de la Isla, los días 12 

1 y 13 de Mayo. 
Riego do la Vega, 9 al 11 de id. 
San Cristóbal de la Polantera, 4 

al 6 de id. 
Quintana y Congosto, 16 y 17 de 

idem. 
7." Zona de L a Bañeza 

Laguna de Negrillos, los dias 16 
al 18 de Mayo. 

Pobladura do Pelayo García, 13 al 
15 de id. 

Bercianos del Páramo, 5 y tí de 
idem. 

San Pedro de Bercianos, 3 y 4 de 
idem. 

Urdíales del Páramo. 1 y 2 de id. 
Laguna Dalga, 9 y 10 de id. 
Zotes del Páramo, 11 y 12 de id. 

I ." Zona del partido de León 
León, los días dol 1 al 30 de Mayo 

2.* Zona de León 

Armunia, los diaslB y 17 de Mayo 
; Villaquilambre, 12 y 13 de ídem. 

San Andrés del tiubanedo, 8 al 10 
• de id. 
'. 3." Zona de León 
• Rioseco de Tapia, los días 6 y 7 
' de Mayo. 
i Cimanes del Tejar, 8 y 9 de id. 
' Carrocera, 1 al 3 de id. 

í 4.* Zona de León 
i Oüzonilla, los días 19 y 20 de 

Mayo. 
Vega do Infanzones, 16 v 17 deid. 

; Villaturiel, 7 y 8 de id. 
! Gradefes, 9 y 10 do id. 

5.' Zona de León 
Mansilla Mayor, 10 y 11 de Mayo. 
Mansilla de ios Muías, 12 y 13 de 

ídem. 
• 6.' Zona de León 

Chozas de Abajo, los dias 1 al 3 
de Mayo. i 

Santovenia, 5 al 6 de id. 
Valverde del Camiuo, 11 al 13 de 

ídem. 
Villadaogos, 8 al 9 de id. 

7. ' Zona de León 
Vegas del Condudo, 4 y 5 de Mayo 

8. " Zona de León 
Villasabariego. los días 10 y 11 de 

Mayo. 
Valdefresno, 12 y 13 eto id. 

9. * Zona de León 
Garrafe, los dias 10 al 13 de Mayo 
Sariegos, 12 al 14 id. 
Cuadros, 12 y 13 id. 

Partido de Murías 
Murías de Paredes, los días 6 al 9 

de Mayo. 
Los Barrios de Luna, 11 al 13 de 

ídem. 
Lineara, 14 y 15 de id. 
San Emiliano, 11 y 12 de id. 
Valdesamario, 9 y 10 de id. 
Santa Maria de Ordás, 4 al 6 de 

ídem. 
Las Ociifíruis, 7 y 8 de id. 
Palacios del Sil . 13 al 15 de id. 
Cabrillanes, 16 y 17 de id. 
Vegorieoza, 1N y 10 do id. 
Soto y Amio, l ó al 18 de id. 
Campo d é l a Lomba,20 al22 deid. 
Hiedo, 23 al 25 do id. 
Villablino, 25 al 27 deid. 

Partido de Ponfermda 
Ponferrada, los días 13 al 17 do 

Mayo. 
Alvares, 5 al 7 de id. 
Bembibre, 10 al 13 de id. 
Pulgoso, 8 al 10 de id. 
Igüefin, 8 al 10 de id. 
Cabañas-raras, 7 y 8 de id. 
Cubillos, 10 al 12 do id. 
Logo de Carucedo, 13 y 14 de id. 
Priaranza del Bierzo, 10 al 12 de 

idem. 
Borrenes. 6 y 7 do id. 
San Esteban de Valdueza, 7 al 9 

de ídem. 
Deuuza, 9 al 11 de id. 
Puente, de Domingo Flórez, 5 al 

7 de idem. 
Castrillo de Cabrera, 7 al 9 do id. 
Congosto, 7 al 9 de id. 
Castropodame, 7 al 9 de id. 
Encinedo, 8 al 10 do id. 
fresnedo, 8 y 9 de id. 
Los Barrios de Salas, G al 8 de id. 
Moliuaseca, 7 al 9 de id. 
Noceda, 7 al 9 de id. 
Páramo del Sil, 7 al 9 de id. 
Toreno, 13 al 15 do id. 

Partido de Miaño 
Riaüo, los dias 12 al 14 do Mayo. 
Villayandre, 15 y 16 de id. 
Acevedo, 7 y 8 de id. 
Burón, 9 al 11 do id. 
Valdeirueda, 7 al 9 do id. 
Maraña, 5 y 6 do id. 
Prado, 10 y I I de id. 
Renedo, 10 y 11 do id. 
Bocado Huórganu, 1 al3 de id. 
Posada, 3 y 4 de id. 
Osoja, 1 y 2 de id. 
Cistierna, 11 al 13 de id. 
Lillo, 1 y 2 de id. 
Salomón, 9 y 10 do id. 
Reyero, 5 y 6 de id. 
Vegamiáu, 3 y 4 do id. 
Prioro, 5 y 6 do i 1. 

1.' Zona delparlido de Sahigim 

Cea, los dias 6 al 8 do Mayo. 
Villamol, 4 y 5 ue id. 

2. ' Zona de Suhagún 
Villamizar, los dias 2 y 3 de Mayo. 
Villamartin, 15 i 16 de id. 
Villaseláu, 9 y 10 de id. 
Soheliccs dofRio, 11 y 12 de id. 
Villazatizo, 7 y 8 de id. 

3. * Zona de Satiagtin 
Grajal de Campos, los dias 4 al 6 

de Mayo, 
Joarilla, 7 al 9 de id. 

4. a Zona de Sahagún 
Sahagúu, los dius 11 al 14 de 

Mayo. 
Escobar, 12 al 14 de id. 
üalleg-uillos, 10 al 12 de id. 
Gordaliüu 8 y 9 de id. 
Vallecillo, 7 y 8 de id. 

5. * Zona de bahagiin 
Santa Cristina, los días 9 al 11 de 

Mayo. 
E l Burgo, 10 al 12 de id, 
Villauiorutiel, 12 y 13 de id. 

6. ' Zona de Sahagtln 
Almanza, los dias l 2 y 13defMayo 
Canalejas, 6 y 7 de id. 
Costromudarra, 11 de id. 
Villavordo de Areayos, 9 y 10 de 

idom. 
La Vega do Alm¡iiiza,4 y 5 de id. 
Cebanico, 2 y 3 de id. 

7. " Zona de i 

Valdepolo, !<.s dias 8 y 9 de Mayo. 
Cubillos de Rueda, 6 y 7 de id. 

8." Zona de Salmgún 
Bercianos del Camino, los dias 9 

al 11 de Muyo. 
Calzada del Coto, 3 al 5 de id. 
Joaia, 6 y 7 de id. 
Castrotierra, 8 y 9 de id. 

1." Zona del partido de Valencia 

Ardón, los dias 1 ai 3 do Mayo. 
Valdevimbre. 14 ni 16 do id. 
Cubillos de los Oteros, 9 y 10 de 

idem. 
Fresno do la Vega, 7 y 8 de id. 

2. " Zona de Valencia 

Villacó, los días 8 y 9 de Mayo. 
Villatnaflán, Pial 14 do id. 
San Milláu do los Caballeros, 6 y 

7 de id. 
Villudemor. 12 y '.3 do id. 
Toral de los üi ízinaucs, 5 y 6 d e 

ídem. 
3. * Zom de l'aleneia 

Algadefe, los dias 9 y 10 de Mayo. 
Villamatidos, 19 y 20 do id. 
Villaquejida, 10 al 12 de id. 
Cimanes dala Vega, 9 y 10 de id. 
Villafer, 12 y 13 do id. 



4." Zona de Valencia 
Volderue, los dios i al 7 de Mayo. 

í>.a Zona de Valencia 
Compiizas. los dius 1 y 2 de Mayo. 
Villalioruíite, 'A y 4 de id. 
Castrofuei'te, f>y (i de id. 
Gordodoillo, !) y 10 de id. 
Fuentes de Carbfjal, 11 y 12 de 

Ídem. 
Villabraz, 7 y 8 do id. 
Valdemora, ¡3 y 14 do idem. 

6.* Zona de Valencia 
Castilfalé, los dias 8 y 9 de Mayo. 
-Matanza, 6 y 7 de id. 
Izagrc, 10 y 11 do id. 
Valverdo Eorique, 7 y 8 do id. 
Jlatadeón, 8 y 9 de id. 

7. " Zona de Valencia 
Cubillas do los Oteros, Ids dias 12 

y 13 de Mayo. 
GuscDdos, 16 y 17 de id. 
Santas Martas, 14 y 15 de id. 
Villanueva do las Manzanas, 17y 

]8de id. 
8. * Zona do Valencia 

Valencia de D. Juau, los dias 25 
al 27 de Mayo. 

Cabreros del Rio, 24 al 26 de id. 
Pajares de les Oterus, 8 y 9 de id. 
Campo Villavidel, 13 y 14 de id. 

Partido de L a Vecilh 
Cármenes, los dias 2 y 3 de Mayo. 
Vegacervera, 4 id. 
Santa Coloraba de Curueño, 10 y 

11 de id. 

Valdepiélago. los dias 14 y 15 de 
Mayo. 

La Veo lia, 20 y 21 de id. 
Valdelugueros, 1." y 2 de id. 
Valdetoja, 1." de id. 
La Eroina, 16 y 17 do id. 
Bmlar, 12 al 14 de id. 
Veg;tqiiemada, 5 y 6 de id. 
llodiezmo, 10 al 12 de id. 
Mntallana, 4 y 5 de id. 
La Pola, 7 al 9 de id. 
La Robla, 7 al 9 de id. 

Partido de Villa/ranea 

Villafranea, los días 10 al 12 de 
Mayo. 

t'arartaseea, 4 y 5 de id. 
Fabero, 8 y 9 de id. 
Vopa de Espinareda, 10 y 11 de id. 

Sancedo, los días 9 y 10 de Mayo 
Arganza, 4 al 6 de id. 
Camponaraya, 7 y 8 de id. 
Cacabelos, 10 al 12 de id. 
C'arracedelo, 6 y 7 de id. 
Candín, 1 y 2 de id. 
Peranzanes, 6 y 7 de id. 
Valle de Fmoüedo, 13 y 14 de id. 
Berlang-a, 1 y 2 de id. 
Balboa, 4 y 5 de id. 
Barjas, 4 y 5 de id. 
Trabadelo, ü y 10 de id. 
Vega do Valoarce, 13 al 15 de id. 
Corullón, 8 y 9 do id. 
Oencia, 7 y 8 de id. 
Pórtela Ag-mar, I y 2 de id. 
Villadccaues, 5 y 6 de id. 
León 30 de Abril de 1898 — E l T e 

sorero, Mamn'l Obie^ón. 

CUERPO NACIONAL DE I N G E N I E R O S D E MINAS DISTRITO DE LEON 

A N U N C I O de las operaciojfés periciales de reconocimiento y demarcación que empezarán ápracticarse por el personal facultativo de este distrito en los dias 
y minas que se expresan: 

N ú m e r o 
del ex- Días 

yedioiito 

1.132 
1.148 
1.149 
1.Ü92 
1.089 
1.160 
1.105 
1.106 
1.107 
1.108 
1.109 
1.110 
1.111 
1.112 

•1.113 
1.114 
1.115 
1.143 
1.141 
1.153 
1.099 
1.100 
1.101 
1.102 
1.103 
1.142 
1.150 
1.145 
1.147 
1.09J 

1.096 
1.158 
1.159 
1.097 
1.098 

12 de Mayo. 
13 id . . . 
14 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
26 
29 
30 
31 

1." de Junio, 
2 i d . . . , 

id. . . 
id . . . 
id . . . 
id . . . 
id . . . 
id . . . 
id . . . 
id. . . 
id . . . 
id... 
id . . . 

id . . . 
id . . . . 
id . . . 
id . . . 
id . . . , 
id . . . , 
i d . . . , 
id . . . 

5 de Julio. 
id., 
id., 
id., 
id., 
id., 
id., 
id., 
i l . . 
id., 
id., 
id., 
id . 

Nombre do las minas 

Maria de los Angeles. 
Mnria del Carmen 
San Antonio , 
Nueve Amigos 
Soleut 
Coosuelo 
Sorpresa l ." 
Sorpresa 2.* 
Sorpresa 3." 
Sorpresa 4." 
Sorpresa 5." 
Sorpresa S.' 
Sorpresa 7.* 
Sorpresa 8.' 
Sorpresa 9.a 
¡Sorpresa 10.* 
Sorpresa 11.* 
Matilde 3." 

í'ustin. 
La Primera 
Impensada 1." 
Impensada 2.* 
Impensuda 3." 
Impensada 4." 
Impensada 5.* 
Esperanza 
Carlota 
Francisca 
María 
Ampliación á Wngnor i . ' 
Ampliación á Waguer 5;' 
Ampliación (i Waguer 6.* 
Elena núm. 2 
Salv¡.Qnra 
María Dolores 
Esperanza 

Noceda de Cabrera.. 
Nogar 
Corporales 
Villasinjp.iz 
Gete 
Valdoré 
Argovejo 
Sobrepeñas 
Aleje 
Verdiogo 
R..bledo 
Quintana de la Peña 
Alejo 
Verdiago 
Argovejo 
Crémcnes 
Verdiago 
Camiuayo 
Polvoréelo y Lar io . . . 
Vifiayo 
Valdosatnurio. . . . . . 
Idem 
Ponjos 
Muidas de Ponjos. . . 
Idem, Espina y Los Barrios 
Campillo y Valdehnosa.. 
Idem 
San Feliz do La Majúa. . . 
Santibáíiez dol Monte. . . 
Castrillo del Monte 
FoníVii 
Argañoso 
Cabeza de Campo 
Sonto Tomás de las Ollas 
Gurbia 
Ideoi 

Registradores 

D. Elvio González Yerro 
• Sergio Sotillo 

E l mison 
D. Manuel Alonso Viüuola 

» Jopé Vcrardiüí 
• Amalio Diez Acebedo 

Sucesores de J . B. RoohetyComp." 
Los mismos 
Los mismos 
Los mismos 
Los mismos 
Los mismos 
Los mismos 
Los mismos •. 
Los mismos 
Los mismos 
Los mismos 
D. Eugenio Galeote 

» Fraucisco Allende.. 
a Matías Rodríguez 

Sucesores de J . B. Rochety Comp.* 
Los mismos 
Los mismos ' 
Los mismos 
Los mismos 
D. Eugenio Galeote 

D Fraucisco Ravat 
E l mismo 
D. Francisco Lence 
Sucesores de J . B. RoohetyComp 
Los misuios ." 
Los mismos 
D. Gregorio Gutiórroz 
El mismo 
D. Rafael Marqués 
El mismo 

Itepresen tantos 

No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Gregorio Gutiérrez 
No tiene 
D. Vicente So'arat . . . 
E l mismo 
E l mismo 
Ei mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo • 
No tiene 
Idem 
Idem 
ü. Vicente Solarat. . . 
El mismo 
E l mismo 
El mismo 
E l mismo 

Minas üolindantcs 

No tiene 
Idem 
Idem 
D. Vicente Solarat. 
E l mismo 
E l mismo 

No tiene., 
Idem 

Ninguna. 
ídem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I lem. 
I lem. 
I lem. 
Idem. 
ídem. 
I(l«m. 
.La Moderna. 
Ninguna. 
Idem. 
Estrella núm. 3.155 
Ninguna. 
ídetn. 
Idem. 
I ic in . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Waírnor 4.* 
Wagner 5." 
Waguer H." 
Ninguna. 
Idem, 
ídem. 

¡Idem. 

Cuyo anuncio so publica en cumplimieuto del art. 31 do la ley vigente de Minas; advirtiendo que las operaciones serAn otra voz anuncia
das si por cíialfiuier circunstancia imprevista no pudiesen dar principio on los dias señalados ó en los siete siguientes. 

León 30 de Abril de 1898.—Él Ingeniero Jido, Francisco Moreno. 

GOBIISRNO MILITAR 
B E 1.4. P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Se moga á los Sres. Alcaldes de 
los Municipios de cstit provincia ave
rigüen sien sus respectivas demar-
cacionos residen soldados proceden
tes do la recluta voluntaria regre
sados por enfennos de Cuba ó Fi l i 
pinas que h>»yan teeminado los cua
tro meses de licencia reglamenta
rios; y en caso de existir del pri
mero de díchí'S Distritos, dispongan 
desde luego su inmediata presenta
ción en este Gobierno para sufrir el 
reconocimiento facultativo preve
nido, y para les dol segundo, so les 
exploro la voluntad á medida quo 
cumplan dicln s cuatro meses, si 
desean obtener sus licencias absolu
tas ó ir á prestar sus servicios al de 

Cuba; sirviéndose manifestarme las 
decisiones de éstos, coo el detalle 
del Cuerpo de quo prncodan. 

León 3 do Mayo de 1898,—El Ge
nera! Gobernador, Amos Quijada. 

D. Bernardo Santa Maria Prieto, 
Oiici.íl de Sala de la Excma. Au
diencia territorial do Vallndolid. 
Certifico: Que el literal contesto 

del oncabezamionto y parte disposi
tiva do la Sííüteucia de segunda ins
tancia dictada en el juicio declara
tivo do ineuor cuantía á quo so va
liere, es como sigue: 

«Sala do lo Civil.—Sres. D. Ma
nuel Pascual y Calvo, D. Mariano 
Laspra y D. Juan Toledo.—En la 
ciudad de Vallndolid :'i 21 de Abril 
de 1898: en los autos procedentes 

del Juzgado de primera instancia de 
León, promovidos por D.* Teresa 
Méndez Pérez, vecina de Palazuolo 
de Torio, representada por el Procu
rador D. Dámaso Gil, con D.a Gua
dalupe Herrera Flórez, que lo es de 
León, representada por el Procura
dor Ü. Ulpiano Jiménez y D. Rai
mundo López Blanco, por cuya re
beldía se han entendido las actua
ciones con los estrados dol Trilmoal, 
sobre torcería de dominio 4 seis fin
cas rústicas y una urbana, sitas cu 
dicho Palazuelo; cuyos autos pen
den ante esta Superioridad en vir
tud de la apelación interpuesta por 
la demandante de la sentencia quo 
en 14 de Enero del corriente aflo 
dictó el expresarlo Juzgado: habien 
do sido Magistrado ponente el señor 
D. Pelegrín García Alvarezjy por su 

no asistencia ú la vista el señor don 
Juan Toledo: 

Vistos.—F..llamos que con impo
sición de las costas de osla segunda 
instancia A la apelante D.'Teresa 
Méndez Pérez debemos confirmar y 
Confir namos la sentencia apelada 
quo dictó el Juez do primera instan
cia da León en 14 de Enero último, 
por la que se declara no haber lugar 
á la tercería do dominio interpuesta 
por Teresa Méndez Pérez, y en su 
consecuoncia, absuelvo libremente 
de la demanda ú la ejecutante doña 
Guadalupe Herrera López y al eje
cutado D. Raimundo López Blanco, 
alzando la suspensión do los proce
dimientos do apremio acordada en 
providencia del 11 de Octubre últi
mo, y se manda se devuelvan al 
Juzgado municipal de Garrafa los 



§ 

I 

autos á que en la misma se refiero; 
y uo se hace especinl coudeuaeióa 
ue costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cujo eucubezamiento y parte dispo
sitiva se inserta' lí en el BOLETÍN OFI
CIAL rio !a provincia fie León, por la 
rebeldía do D. Kaitnuodo López Blsn 
Co, lo p r o n u n o Í M m o s . nianiiamíts y 
firmamos.—Manuel Pascual y Oal-
vo.^—Mariano Laspra.—.1. Toledo.e 

Cuya pento' cia íne publicada en [ 
el misuio día do va fecliu, y se noti 
ficó eu el siguiente '¿1 á ios Procu
radores do ías partes personadas y í 
en los estrados del Tribunal por la 
rebeldía del demandado O. Raimun
do López Blanco. 

Para que conste y pueda tener lu
gar la i i . s p r m ó n en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la prorjncia do L e ó n , expi
do la prcsoMe en Valladolin á 23 de 
Abril d,> 1898.—Bernardo Santa Ma
ría Piieio. 

" > V ' " 1 .» FítENTOR 

AlcaldM conslilucioiial de 
Ca/ircros del Rio 

Por aonordn del Ayunfc.'troiento y 
Juota munioip'il de asociados, se sa
ca á púfí'iea subasta ol arriendo á 
venta libre d'- las especies de consu
mos de osfcu l'n'alidad para el din U 
del próx'mo .^íavo, fie dien doce 
de la ivañvm-i. bajo el tipo de 3.491 
pesetas 2-1 r.é'itímos, según expresa 
el pliego de eor (liciones quo so ha
lla de mai ifiesto en la Secretaria 
del Ayir'tanvento. 

P.ira toín-ir paito en la subasta f s 
preciso con'dfriiar el 2 por 100. y ol 
arrenda'aiir. h>'eli-i qii« sea la subas
ta ¡i su f i v n r , queda obligado A pres
tar lianza, quo nn bajará del impor
te de la coarta parta de! remata. 

Ku caso do quo vio tenga efecto la 
pritnoi-a, se oelebrarii una segur.fia 
el dia 25 del mismo, á Ir. misma hora 
y en la f',rrc>a rep:linnentavio. 

Cabreros del Rio 29 de Abril de 
1898.—El Alcalde, Emilio Moutiel. 

Alctil'/ía c inaíttncional de 
C'a.'lnllo ele la, Vttlilucrnii 

ACnrtlailo )ior este Ayuntamiento 
y Junta municipal de asociados ei 
arriando en venta á la exclusiva de 
vinos, i . í c o l i o l e s . como tg-ualtrionto 
las na mes ÍVusnas v saladas, y dere
chos de los d e g ü e l l o s de cerdos y 
cecinas para el año económico do 
IfflH A IKflí). se hace saber que la 
primera sob ista tendrá lugar en la 
sala c a p i t u l a r el dia )5 de Mayo p r ó 
ximo, á la una de la tardo, la de lí
quidos y á la s dos üe.l mismo la de 
las carnes. 

Las subas tas se harán por pujas á 
la llana, bajo el tipo de 1.800 pese
tas y 300 lósp'ictivameuto de cupo 
para el Tesoro , igual cantidad de 
recargo municipal y transitorio, y 
el 3 por 100 fie premio de cobranza 
y Cumlucción. tudo con arreglo al 
pliego do tíondioiuues que se ha l la 
de mauifitífito en la Secretaría mu
nicipal. 

Para tomar parle en la subasta es 
condición precisa consignar el 5 por 
)00 de los tipos señalados cu los ra
mos que la proposición abrace. 

Si en la primera subasta no se pre
sentasen l i c i tadores , se ceí'djrará 
otra segunda y última el dia del 
propio mes, a las mismas boros, y 
bajo iguales coudiclouos y por igua
les tipos, adjudicándose al mejor 
postor. 

Caserillo de la Valducrua á 28 de 

Abril de 1898.—El Alcalde, Anasta
sio Berciano. 

* 
* * 

Se hallan terminados y expuestos 
al público 'por término de quince 
días en la Secretaría del Ayunta-
miente, el padrón de edificios y so
lares y la matricula industrial para 
el año económico de 1898 á 1899, á 
íi» de quo los contribuyentes pue-
dau examinarlos y presentar las re
clamaciones que crean convenien
tes, y transcurrido que sean no se
rón atendidas. 

Castrülo de ¡3 VuMuerna ;i 28 do 
Abril de 1898.—El Alcalde, Anista-
eiu Berciano. 

Alcaldía constitucional de 
Pillamañán \ 

El dia 22 de Mayo próximo, y hora j 
de unce á doce de la mañana, tendrá 
lugar en las casas consistoriales de 
esta villa la subasta por pujas ¡i la 
llana para el arriendo á venta libre 
durante el próximo año do 1898 i 
99 del impuesto do consumos y re-
C ü r g o s autorizados sobre las espe
cies que á continuación se expresan: 
carnes frescas y saladas, tanto va
cunas, lanares y cabrias como de 
cerda; menudos ó despojos do las 
reses vacunas ó do cerda; vinos, 
aguardientes y licores, aceites, lu
cilina y demás líquidos paraelaium-
br^/io; harinas, legumbres, cebada, 
arn.z. pescados de mar y de rio, sus 
escabeches y conservas, excepto el 
baealan; jafión duro y blondo, car-
bó'i vegetal y sal común; bajo las 
coiidicinoes que constan en el opor
tuno pliego que se halla de manifies
to en la Secretaría do este Ayunta-
mieuto. 

No se admite postura ó proposi-
cic'in alguna sin que el autor de la 
misma haya consignado previamen
te el 5 por 100 del tipo anual de la 
subasta, quedando obligado el re
matante á prestar una fianza á satis
facción del Ayuntamiento, la cual 
con el contrato, so elevarán á escri
tura publica, sin que aquélla pueda 
exceder del 25 pnr 100 del precio 
anual' pnr que so adjudique el men
cionado arriendo. 

E l tipo p;.ra la subasta será de 
14.047 pesetas y 18 céntimos; y si 
ésta uo tuviere efecto por falta de 
licitadores, se celebrará otra segun
da eo igual forma para el Oía 29 del 
mismo mes, y á la misma hora, sir
viendo do tipo el importe de las dos 
terceras partes del señalado pira la 
primera. 

Villaniañáii 30 de Abril de 1898. 
— E l primer Teniente en iunciones 
de Alcalde, Policarpo Rodríguez. 

E l dia 15 del próximo mes de Ma
yo y hora de Iss doce á la una de la 
tarde, antu la Comisióu al efecto 
nombrada, tendrá lugar en la sala 
consistorial de este Ayuntamiento 
la subasta en pública licitación del 
suministro de medicamentos 4 tami-
lias pobres, y pobres transeúntes en 
ferinos, durante o¡ «¡eroioio de '.898 
á 99, bajo el tipo de 250 pesetas, y 
con arreglo á las condiciones que se 
hallan de maniliesto en la Secreta
ria; admitiendo las proposiciones 
verbales,yse adjudicará el remate ai 
farmacéutico que residiendo eu esta 
localidad verifique el suministro por 
menos cantidad 

Bembibre 27 de Abril de 1898.— 
Autouin Colinas. 

E l día 15 dol próximo mes de Ma
yo, y hora de onoo á doce de la ma-
liana, aute la Comisión al efecto nom
brada, tendrá lugar en la sala con
sistorial do esto Ayuntamiento la 
subasta en pública licitación del ser- ¡ 
vicio y material de! alumbrado pú- •' 
blico de veta villa durante el ejer-
cicio venidero do 1S98 á 99, bajo 
el tipo de 900 pesetas, y con arreglo 
á las condiciones que se hallan de 
manifiesto ou la Secretaria. 

Las proposiciones serán en plie
gos cerrados, adjudicándose el re
mate al licitador mas ventajoso. 

Bembibre 27 de Abril de ¡898 .— 
E l Alcalde, Aotoaio Colinas 

Alcaldía constitucional de 
Ytga de JSspiwiredti 

Ül día 8 do Mayu próximo y hora 
do las dos fíe la tarde se procederá 
en las cases ci usistnriales dol Ayun
tamiento á la primera subasta, en 
venta exclusiva, de las especies de 
líquido? y carnes de este lérmino, 
para el año económico do 1898 á 99, 
bajo el tipo y pliego de condiciones 
que estará do mauifiesto eu la Se
cretaria municipal. 

Si en la primera no so presenta
sen licitadores. se celebrará otra se-
giiuda ei dia 10 dol citado mes, y 
hora de una de la tarde,en el mismo 
local vf'ormali iaiies, según previene 
el vigente reglamento de Consu
mos. 

Lo que se anuncia al público para 
los que se interesen eu la subusta. 

Vega no Espinaretla 2h de Abril 
de 1N98.—El primer Teniente Alcal
de, Engcuio Martíuo'í. 

.! Alcaldía conshlucional da 
| Semliibre 

> Kl dia Í5 deí próximo mes de Ma
yo, y hora de dos á tros de la tarde, 
leudrá lugar ante este Ayuntamien
to y su sala consistorial el arrenda-

1 miento á venta libro do los artículos 
i de consumo de la ! . ' tarifa del im-
i puesto, bajo el tipo y condiciones 
j que se hallan do manifiesto eu la 

Secretaría, pediendo enterarse de 
ellas el que lo tengo por convenien
te, y las proposiciones serán admiti
das verbalmeute, adjudicándose la 
subasta por todo el ejercicio do 1888 
ú 99 á favor do la que resulte ser 
más ventajosa. 

Bembibre 27 de Abril de 1898.— 
El Alcaide, Antonio Colinas. 

AkaláUi consliluchiml de 
Carrizo 

Para cubrir on parte e¡ cupo que 
por eoesnioos tiene señalado este 
Ayuntamiento so ha acordado por 
esta Corporrción municipal y Junta 
de asociados arrendar con venta á 
la exclusiva el v ino , aguardientes, 
y carnes frescas que se expendan 
eu este término mcnicipal durante 
el a ñ o OfMnóui ico de 1898 á 1899; 
por lo tanto, so haco f-'aber quo el «lia 
10 del próximo mes de Mayo y hora 
de las cuatro do la tarde tendrá lu-
g'ar en la sala do sesiones de es
te Ayuntamiento la subasta de las 
meiicioaadas especies, bajo el tipoy 
condiciones expuestas en el pliego 
que está de manifiesto en la Secre
taria de esta municipalidad; advir-
liendo al propio tiempo que s i 011 
dicho día 110 hubiere licitadores que 
llagan proposiciones admisibles, so 
v c r i t i C ' r á la segunda subasta, rec
tificando ins precios do venta, el dia 
18 del citado mes deMayo en la hora 

y sitio de 1» primera; y si on esta 
segunda subasta tampoco se pudiera 
efectuar el remate, se celebrará la 
tercera el día 26 del ya referido mes 
de Mayo, bajo el tipo do las dos tur-
ceras partes, adjiKiieáudose el rema
te en favor de las propasiciones quo 
cubran ó mejoren e.l tipo. 

Carrizo 29 de. Abril di; 1K98.—Ca
lixto García. 

AlcaMia comtiiucioml¿e 
Villaeé 

La cobranza de las Cuiitribuciones. 
territorial é industrial do este Mu
nicipio por ol 4.° trimestre del ac
tual ejercicio y sus atrasos, se co
bran on la casa consistorial de este 
Ayuetamiento los dias 12, 13 y 14 
dei próximo Mayo, desdo las nueve 
de la mañana ú las cuatro de la 
tarde. 

Como en las actuales circunstan
cias es necesario ayudar al Gobier
no de S. M. cou to:los los recursos 
posibles,con el lio dt? que la bandera 
española salga victoriosa eü la lu
cha entablada cou los enemigos del 
otro Jado del mar, espero del patrio
tismo de mis administrados quo ha
rán un esfuerzo v en los días mar
cados pagarán las cuotas que tienen 
asignadas, danuo con ellu pruebas 
du verdaderos españoles. 

Confiado en que todos cumplirán 
lo dicho, inserto el presente ou el 
BOLETÍN OFICIAL para que llegue á 
conecimieuto de los coutiábuyentes 
forasteros. 

Vi l lacéSOde Abril de 1898.—El 
Alcaide, Desiderio Cubil'.as. 

Alcaldía const i tuiMnal ie 
Pajares ds los Oteros 

La recaudación de la coutri'jucióa 
torriiorial, subsidio industrial y de 
riqueza urliaua, tendrá lugar en es
ta consistorial los días 8 y 9 de Ma
yo próximo venidero, correspon
diente al 4.° trimestre del corriente 
ejercicio. 
' También se recaudarán las cou-

tribnciones indicadas cor respnridieu-
tes al ejercicio de 1895 á 1890 pea-
dientes do cobro. 

Pajares ríe los Oteros 27 de Abril 
do 1898.—El Alcalde, Elias Santos. 

Alcaldía cimslitucional de 
Vuhcrde linrirjue 

Los dias 7 y K del próximo Mayo, 
do nueve do la mañana a cuatro de 
la tarde, tendrá lugar la cobranza de 
las comrib .eiones directas é indi
rectas de este Municipio correspon
dientes alcuarto trimestre fiel actual 
año económico, eu casa de! que sus
cribo. 

Valverde Enrique 28 do Abril de 
1898.—José Santos. 

A Icaldia conslitttcioaal de 
Otero de Escarpiza 

No habiondn comparecido á nin
guno de los actos de revisión el mo
zo del alistauiiooto de 1890 Santia
go Alvarez Mosquera, hijo do Simón 
y de Bonita, natural de esto pueldo, 
á pesar de haber sido eitaito en for
ma, cuyas papeletas recibió su ina~ 
dre, el Ayuntamiento lo declaró pro-
fugo en vista riel resultado del expe
diente iustruído con arreglo al ca
pitulo 11 de la ley. 

En tal concepto, se le cita, Ua™3 
y emplaza para que comparezca en 
esta Alcaldía para ser preseul-™" 
aute la Comisióu mixta do Recluta^ 
miento; rogando á todas las auteN" 



dades procedau á la busca y captura 
del expresado mozo, que según no
ticias eu 1.° de Marzo se hallaba en 
el Desierto de Arandi, provincia de 
Bilbao, y caso de ser habido ponerlo 
á mi disposicióu. 

Otero de Escarpizo 27 de Abril de 
1898.—El Alcaide, Sebastián Cor
dero. 

AlcaUia constitucional dt 
Almansa 

Se anuncia vacante la plaza de 
médico do benef icencia de este 
Ayuntamiento,con la dotación anual 
do 375 pesetas, pi.gadas de los fon
dos municipales pur trimestres ven
cidos, y con la obligación de prestar 
la asistencia facultativa á 38 fami
lias pobres y demás condiciones que 
la Junta muuiciptil tiene acordadas. 

I.os aspirantes presentarán las so
licitudes en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el términode trein
ta días, contados desde la inserción 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Almanza 30 de Abril de 1898.—El 
Regidor primero en funciones de Al
calde, Nicanor Diez. 

AlcaUia constitucional de 
Algadefe 

La recaudación voluntaria de las 
contribuciones por territorial, urba
na, industrial y consumos, corres
pondientes al cuarto trimestre del 
corriente ejercicio, tendrá lugar en 
las casas consistorialesde este Ayun
tamiento los días 6 y 7 del actual, 
desde las nueve de la maüana á las 
seis de la tarde. 

Lo que se pone en conocimiento 
de los contribuyentes para quo con
curran á satisfacer sus cuotas. 

Algadefe \ .° do Mayo de 1898.— 
E l Alcalde, Martin Rodríguez. 

* 

Habiendo optado este Ayunta
miento por el arriendo do la venta á 
la exclusiva al por menor do algunas 
especies sujetas al impuesto de con
sumos para cubrir el cupo del Teso
ro y sus recargos p ira 1898 á 99, 
bajo las bases que están do mani
fiesto en la Secretaria del mismo, el 
primer remato tendrá lugar en la 
cosa consistorial el dia 7 del corrien
te y hora do las once do la maüana, 
y de no tener efecto se anuncia una 
segunda y última para el día 14 del 
mismo, bajo las bases que constan 
en el expediente y sin rebaja en los 
tipos seflalarios. 

Algadefe I ." de Mayo de 1898.— 
E l Alcalde, Martín Rodríguez. 

A kaldía constitucional de 
Beivuza 

E l día 8 de Mayo próximo, de do
ce á dos do la tarde, tendrá lugar on 
la casa consistorial de esto Ayunta
miento, ante una Comisión del mis
mo, el arriendo á venta libro de to
das las especies sujetas al impuesto 
do coususmos, por ol sistema de pu
jas á la llana, bajo ol tipo que tiene 
señalado para eí Tesoro y los recar
gos autorizados para el próximo año 
económico de 1898 ¿ 1898; lo que se 
verificará con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla do mani
fiesto ou la Secretaria de este mu
nicipio. 

Sí no hubiera lioitudcres eu la pri
mera subasta, tendrá lugar la se
gunda el día 15 de dicho mes ú las 
doce de su mañana, admitiéndo
se posturas por las dos torceras par

tes de la cantidad á que uno y otros . 
ascienden. . 

Benuza Ü7 de Abril de 1898.—El 
Alcalde, Pedro Moran. : 

* I 
» , i 

La comisión respectiva de este 
Ayuntamiento tiene formado el. pro
yecto del presupuesto ordinario pa
ra el próximo año económico do 
1898 á 99, y se anuncia su exposi : 
cióu al público por término de quiu- . 
ce días; durante los que podrá ser 
examinado y formular las reclama- : 
ciones que juzguen convenientes. | 

Benuza 27 de Abril de 1898.—El 
Alcalde, Pedro Moráo. 

Alcaldía constituciontl de 
Villaimeta de las A/amanas 

No habiendo podido tener efecto 
los encabezamientos gremiales vo
luntarios por los derechos de consu
mos que se hagan en este Ayunta
miento en el año próximo de 1898 á 
1899, por falta de proposiciones, y 
cumpliendo con el acuerdo de la 
asamblea municipal,se cita á primer 
remate por los mismos á venta libre 
para el dia 16 do Mayo próximo, eu 
estas salas consistoriales, á lus tres 
de la tarde, bajo el pliego de condi
ciones que desde este día queda ex
puesto al pública en la Secf elaría del 
Ayuntamiento. 

Si por falta de licita^cires no pu
diera tener efecto, se celebrará otra 
el dia 26 de Mayo á la misma hora y 
sitio que la primera. 

Villanueva de las Manzanas 27 do 
Abril de 1898.—Santos García. 

Alcaldía constitucional de 
Otlianico 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de asociados se subasta el 
arriendo á venta libro de todos los 
derechos gravados sobre las espe
cies de consumos, bajo el tipo que 
importan los del Tesoro señalados y 
recargos autorizados, para el pró
ximo ejercicio de 1898 á 99, y con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taria respectiva. E l acto de la pri
mera subasta tendrá lugar en la 
casa consistorial el dia 10 del co
rriente, de diez á doce de la ma
ñana, y si no diere resultado, se ce
lebrará una segunda subasta el dia 
13 del propio mes y en ¡guales ho
ras quo la primera, con la rebaja de 
la tercera parte. 

Cebanico 2 de Mayo de 1898.—Fl 
Alcalde, Cipriano Fernández. 

A Icaldia constitucional de 
Valdesamario 

E l Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir y Junta municipal de 
asociados han acordado por unani-
dad que el dia la del próximo Mu
yo, desde las doce de Ja mañana ú 
las tres de la tarde, tengo lugar en 
la cosa consistorial de este Ayunta
miento la primera subasta para el 
arriendo á venta libre de los espe
cies de vinos, alcoholes y carnes 
frescas que so den á la venta dentro 
de este Municipio durante el próxi
mo año económico de 1898 á 99, con 
sujeción á los tipos y condiciones 
quo obran en el expediento que al 
efecto se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento; y si 
no tuviere efecto por falta de licita-
doves, se celebrará segunda subasta 
el dia 22 de dicho mes, ó igual hora 
y con las mismas condiciones ex
presadas para la primera. 

Valdesamario y Abril 25 de 1898. 
E l Alcalde, P. O., Isaac Bardóu, Se
cretario. 

Alcaldía constitucional de 
BiaUo 

Para dar cumplimiento á io dis
puesto on el art. 4.° de la Real orden 
de 11 de Marzo de 1886, he acorda
do cunvi car 4 los Sres. Alcaldes de 
este partido judicial á Junta gene
ral, que t. udrá lugar el dia 21 de 
Mayn ; i.iximo, á las diez de la ma
ñana, eu la casa consistorial de esta 
villa, con el ñn de discutir y apro
bar el presupuesto de gastos carce-
lir.ius parn el próximo año económi
co do 1818 á t>9, asi.como examinar 
y aprobar la cuenta del ejercicio de 
1896 97, si lo mereciese. 

Riaño á 28 de Abril de 1898.- E l 
Alcalde, Juan Manuel García. 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

t L b emlo sido declarados prófu
gos por el Ayuntamieuto en sesión 
de 28 del corriente los mozos proce
dentes del actual reemplazo Antonio 
López Fernández, Florentino García 
Blanco, Jubino González, Juan Bau
tista Núñez Oreste, Silvino Gonzá
lez, Vicente Moya Peña. Graciaso 
Rodríguez Santos y Francisco Ca
nóniga Cañedo, alistado definitiva
mente en el mismo con los números 
1, 10, 10, 19, 20, 23, 24 y 28 res
pectivamente, ruego á los señores 
Alcaldes, demás autoridades y Guar
dia civil investiguen su paradero, 
les detengan y conduzcan á esta 
Alcaldía; caso de ser habidos, para 
poder hacerlo á la Comisión mixta 
de Rcc'utamiento de esta provincia 
con remisión de los expedientes, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 113 de la vigente ley de Reem
plazos. 

Cacabelos 29 de Abril de 1898.— 
E l Alcalde, Alberto Bálgoma. 

Alcaldía constitucional ie 
Giisendos de los Oteros 

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir ha acordado que 
el dia 13 del próximo mes de Mayo, 
y hora de las tres á seis de la tarde, 
tenga lugar en la casa consistorial 
la subasta para el arriendo á venta 
libre de los derechos y recargos que 
han de satisfacer las especies de 
consumos eu este Municipio duran
te el próximo año económico de 
189S ú 99, con sujeción á los tipos 
y CDii.iicioues que constan on el ex
pediente que al efecto so halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación; y si no tuviera efecto 
ésta por falta de licitadores, se cele
brará segunda subasta el dia 20 del 
mismo mes á igual hora y condicio
nes expresadas para la primera. 

Guseudon de los Oteros á 29 de 
Abril de 1898.—El Alcalde, Joa
quín Bermejo. 

Alcaldía constitucional de 
Calzada del Coto 

E l día 8 del actual, á las once de 
la mañana, tendrá lugar en la con

sistorial del Ayuntamiento y ba
jo la Presidencia del mismo, la su
basta del arriendo á venta libre de 
los derechos de consumos sobre to
da clase de especies que grava el 
impuesto, para el próximo año eco
nómico de 1898 á 99, por pujas á la 
llana, bajo el tipo de 3.200 pesetas 
á que asciendo el cupo y recargos 
autorizados, y can arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria del mismo; 
para tomar parte en la subasta es 
necesario depositar el 2 por 100 de 
la cantidad Importe de la subasta, 
que elevará á la cuarta parte el que 
resulte rematante. 

Lo que se hace público llamando 
licitadores á la subasta. 

Calzada del Coto 28 de Abril de 
1898.—El Alcalde, Eugenio de la 
Red. 

J U Z G A D O S 

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de 
primera instancia de este partido. 
Hago saber: Que el día 20 del ac

tual, á los doce de la mañana, ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
este Juzgado el sorteo para la de
signación de los cuatro mayores 
contribuyentes por territorial y dos 
por industrial, residentes en esta lo
calidad, que han de formar parte de 
la Junta de este partido para la con-
eccióu de las listas de Jurados co
rrespondientes al mismo en el año 
próximo. 

Lo que se anuncia al público á ios 
efectos del art. 31 de la respectiva 
ley. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
1." de Mayo de 1898.- Gerardo Par
do.—El Secretario de gobierno, Ma
nuel Miguélez. 
D. Saturio Martínez y Díoz-Caneja' 

Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en diligencias 

de apremio pendientes en este J u z 
gado contra Higinio Méndez de la 
Granda, vecino de Alija de los Me
lones, para hacer efectivas mil tres
cientas setenta y siete pesetas que 
importan las costas originadas en 
la Audiencia territorial de Vallado-
lid, á instancia de D. Nemesio Mar
tínez, D. Francisco Rodríguez y don 
Alberto Román, en el interdicto de 
recobrar contra éstos seguido, y de 
cuya suma les ha de reintegrar el 
Higinio, con más la de ciento once 
pesetas treinta y cinco céntimos de 
costas posteriores, se ha acordado 
sacar á publica subasta los bienes 
embargados al Higinio, que con su 
tasación son como sigue: 

Taaacifa 

Ptas. Ct». 
Seis cuadros pequeños; tu

sados en setenta y cinco c é n 
timos '. • 75 

Tres botellas de cuartillo y 
medio; tasadas en ochenta 
céntimos > 80 

Una casa, en el casco de 
Alija, á la calle de la Cruz, 
sin número, compuesta do 
planta baja y alta: linda á la 
derecha entrando, casa de 
Agustín Pérez; izquierda, he
rederos de Pedro de las He-
ras; espalda, con huerto de 
su propiedad y casa de Pru
dencia del Río, y frente, di
dicha calle; tasada en ciento 
cincuenta pesetas 150 » 

Otra casa, en dicho Alija, á 
la Plaza Mayor, se compone 
do diferentes habitaciones al
tas y bojasríioda á la derecha 
entrando, calle del Palacio; 
izquierda, con casa de Neme
sio Martínez; espalda, Casia
no Hidalgo, y frente, con la 
Plaza Mayor; tasada en tres
cientas setenta y cinco pe
setas 375 » 

Una cueva, en el casco de 
dicho Alija, al barrio de la 
Meudoya: linda por la dere
cha entrando, con bodega de 
Francisco Valera; izquierda, 
con partija de José Crespo; 
espalda, campo erial, y fren
te, senda; tasada en veinte 
pesetas 20 • 



Un corral de ganado, en di
cho término, á los del Valle, 
con su cobertizo de barro, y 
linda Oriente, con tierra do 
Higiuio Méndez; Mediodm, 
corral de AlbertoRomín, Po
niente, campo erial, y Norte, 
Ramón Rodríguez; tasado en 
veinticinco pesetas 25 « 

Una tierra en expresado 
término, á las Uaposetas, 
centenal,secana: lindaOrieu-
te. Poniente y Norte, campo 
de concojo; Mediodía, de Ma
nuel Rodríguez Rancho; ta-
nada en veinte pesetas 20 » 

Otra tierra,en dicho térmi
co, i Peña Mirtero, cente
nal, secana: linda Oliente y 
Poniente, campo de concejo; 
Mediodía, Eduurda Crespo, y 
Norte, Cipriano Rodríguez; 
tasada en dos pesetas 2 > 

Otra eu dicho término, al 
teso de arriba, centenal, se
cana: linda Oriente, Romual
do Pérez; Mediodía, Aotonio 
González; Puniente, campo 
baldío, y Noite, herederos de 
Bernardo Vulera; tasada en 
diez pesetas 10 » 

Otra en dicho término, al 
teso de abajo, centenal,seca
no: linda Oriente, Bernardo 
Graüa; Mediodía, D. Tirso 
del Riego; Poniente, campo 
baldío, y Norte, José Crespo; 
tasada en siete pesetas 7 % 

Otra en dicho término y 
pago, centenal, secana: linda 
Oneute,Cándido Perrero; Me
diodía, camino que va á Alcu
billa; Poniente, AuastasioCa-
sodo, y Norte, herederos do 
Francisco Pérez; tasada en 
diez pesetas 10 » 

Otra en dicho sitio, cente
nal, secana: linda Oriente, 
Romualdo Pérez; Mediodía, 
camino; Poniente, Feliciano 
Villar, y Norte, campo bal
dío; tasada en cuatro pesetas. 4 » 

Otra en dicho término, á 
los quiñones del lado del va
lle, trigal,secano: lindaOrien-
te, herederos de Francisco 
Charro; Mediodía, herederos 
de Maties Alija; Poniente, 
el valle, y Norte, herederos 
de José Mielgo; tasada en 
ocho pesetas 8 » 

Otra en dicho término, i 
las viñas del monte, cente
nal, secana: linda Oriente, 
Agustín Méndez; Mediodía, 
Miguel Lera; Poniente, Ra
món Rodríguez, y Norte, 
campo de concejo; tasada 
en diez pesetas 10 » 

Otra, en dicho término y 
sitio: linda Oriente, camino; 
Mediodía, Agustín Meriilas; 
Poniente, campo de concejo, 
y Norte, herederos da Lucas 
Forrero; tasada en diez pe
setas 10 » 

Otra tierra, en dicho sitio: 
linda Oriente, camino; Me
diodía, Natalio Villar; Po
niente, campo de concejo, y 
Norte, herederos de liurnar-
do Pérez; tasada en 5 pesetas 5 » 

Otra tierra, en dicho tér
mino, á la t'ueme de Ozami-
go, trigal, seca i ia : linda 
Oriento, con la fuente: Me-
diodí i, Giiilli'rmiiOesp»; Po 
niente, camino, y Norti1, Jo
sé Forrero; tasada cu quince 
pesetas 15 » 

Otra, on dicho término, á 
la cuesta vivera, contetinl, 
secana: linda Oriente y Me
diodía, campo de concejo, y 
Norte, tti'faol lludrigncz; la
sada en veinte pesetas 20 » 

Otra, en dicho término, al 
lado del Rósate: linda Orien
te, herederos de Nicomedes 
Lera; Mediodía, BernardoGra-
ña; Poiuonte, Eduardo Cres
po, y Norte, Rafael Eudrí 
guez; tasada an siete pesetas 7 » 

Otra, en dicho término, i. 
Peñas negras, ceutonal, se
cana: linda Oriente, con las 
praderas; Mediodía. José Cres
po; Poniente, Felipe Tesón, y 
Norte, herederos de José Pé
rez Forrero; tasada en siete 
pesetas 7 « 

Otra, en dicho término, a 
Rósate de Abajo, trigal, se
cana: linda Oriente, herede 
ros de Ignacio Villar Fernán
dez; Mediodía, Manuel Rodrí
guez; Poniente, Francisco 
Rodríguez Alija, y Norte, el 
mismo; tasada en quince pe
setas 15 » 

Otra, en dicho término, al 
Espino de Arriba, al Kesolga-
dero, trigal, regadía: linda 
Oriente, caño; Mediodía, Ro
mualdo Pérez; Poniente, he
rederos de lirnucio Villar, y 
Norte, Francisco Charco Hi
dalgo; tasada on dieciocho 
pesetas 18 » 

Otra, en dicho término, al 
Burgo, trigal, regadía: linda 
Oriente, huerga grande; Me
diodía, D. Tirso del Riego, 
vecino deLa Bañeza; Ponien
te, desaguadero, y Norte, Jo
sé Méndez; tasada en veintio
cho pesetas 28 • 

Otra, en dicho término y 
sitio, trigal, secana: linda 
Oriente, Bibiana Martínez; 
Mediodía, José Crespo; Po
niente, Agustín Fernández, 
y Norte, Pedro Martínez; ta
sada en trece pesetas 13 > 

Otra, en dicho sitio, t^gnl, 
regadía: linda Oriente, Ma
nuela Méndez-, Mediodía, 
Agust ín Méndez; Poniente, 
desaguadero, y Norte, Ra
món Rodríguez; tasada en on
ce pesetas 11 » 

Otra, en dicho término, :i 
Peña Mortero, centona!, so-

| ca' a: linda Oriento, Nicolás 
j Calvo; Mediodía y Norte, 
' campo baldío, y Poniente, 
¡ herederos de Francisco Pó-
| rez; tasada en cuatro pesetas 4 » 
! Otra.endichositio.deigunl 
| calidad que la anterior', linda 

Oriento y Poniente, campo de 
i concejo; Mediodía, José Car-
' bailo, y Norte, Pedro Fernán-
| dez; tasada en cu.'ítro pesetas i • 
I Otra, endichositio, deigual 
' calidad que la anterior: linda 
.' Oriento y Poniente, campo 
\ de concejo; Mediodía, Pedro 
' Fernández, y Norte, Anasta

sio Pérez; tasada en cinco pe
setas 5 » 

Otra, en dicho término, á 
li.s Chanos clrquitos, trigal, 
secana: ¡inda Oriente, huerta 
de la Cruz; Mediodía. Neme
sio Martínez; Poniente, An
tonio González, y Norte, he
rederos de Victorino Pérez; 
tasada eu cincuenta y siete 
pesetas 57 • 

25 

10 

Otra, on dicho termino, á 
los Chanos grandes, trigal, 
secana: linda Oriento, Blas 
Dominguez; Mediodía, Fran
cisco Domítipruez; Poniente, 
caíoino, y Norte, Cesáreo 
Alija; tasada en veinticinco 
pesetüs 

Otra on dicho término, á 
Rósate de arriba, centenal, 
secni'tt: linda Oriente, caña
da; Mediodía y Poniente, José 
Mielgo, y Norte, Juan Pérez; 
tasada en diez pesetas 

Otra, en dicho sitio, á Ró
sate de abajo, centenal, so-
cana: linda Oriente, Kleute- . 
rio Perrero; Mediodía, Fran
cisco Rodrigncz; Poniente, 
herederos de Isidoro Valera, 
y Norte, Hilario Perrero; ta
sada en quince pesetas 15 

Otra, eu dicho sitio, más 
hacia la Torrecilla, de igual 
calidad: liúda Oriente, Nico
lás Astorga; Mediodía, Pablo 
Fernández; Poniente, las Pe
dreras, y Norte, campo do 
concejo; tasada en diez pe
setas 

Otra, en dicho término, al 
espino de abajo, regadía: lin
da Oriente, camino del espi
no; Mediodía, de Francisco 
Rodríguez; Poniente, caño, 
y Norte, Blas Dominguez; ta
sada en cuarenta pesetas.... 

Otra, en dicho término, al 
pago del Burgo, trigal, rega-
diu: linda Oneute, desagua
dero; Mediodía, Nicolasa Bé-
cares; Poniento. Sabas Fidal-
go, y Norte, Pablo Fernán
dez; tasada en treinta pese 

10 

40 

30 
i E l remate tendrá logar en la sala 

de audiencia de este Juzgado el día 
treinta y uno de Mayo próximo, y 

í hora de las once de la mañana; pre-
j vintéudose que para tomar parte en 
j la subasta se habrá de consignar 
' previamente sobre la mesa del Juz-
: gado el importe del diez por ciento 

de la tasación, y que no se admitirá 
| postura que uo cubra las dos terco-
! las partes de ésta, y se advierte que 
| á instancia del Procurador D. Frau-
| cisco Alonso, representante del don 
i Nemesio Martínez, D. Francisco Ro-
: driguez y D. Alberto Román, se sa

can á subasta los raíces sin suplir 
' previamoute lostitulos do propiedad, 
i Dado cu La Bañeza á veintisiete 
í de Abril de mil ochocientos noven -
' ta y ocho.—Saturio Martínez.—Por 
i su mandado, Arseuio Fernández de 

Cabo, por Poza. 

D. Antonio Marcos Bodega, Juez 
j municipal de esta ciudad, 
i Hago saber: Que en eljuicio ver

bal de que so hará mérito ha recai-
; do sentencia cuyo encabezamiento 

y parto dispositiva dicen: 
i " tSeutenm. - E n la ciudad de León, 
| á veintisiete do Abril de mil ocho

cientos uovo'jtay ocho; el señor don 
Antonio Marcos, Juez municipal de 
ia misma: visto el precedente juicio 
verbal celebrado á instancia de don 
Carlos Colinas, apodeiado de la Co
fradía do las Angustias y Soledad, 
establecida en esta capital, deman
da; te, contra ü. Joaquín Delgado y 
U. I.-'idoro Ralian-i!, empleados, ve
cinos de Ciudad Real y esta pobla
ción, rospcctivan.ente, demanda
dos, sobro pago de ciento cuarenta 
pesetas, importo del tercer plazo 
vencido do una escritura de présta

mo ó intereses, por ante mi el rie-
cretario dijo: 

Fallo qué debo de condenar y con
deno á D. Joaquia Delgado y á su 
fiador D. Isidoro Rabaual al pago 
do las ciento ctiarentíi pesetas ó in
tereses de (i por 100 al año desde 
el día catorce de Septiembre último 
por que les á demandado D. Carlos 

; Colinas, en representación do la ex-
: presada Cofradía y en las costas de 
i este juicio. Asi defitutivamen ta juz

gando por esta seuteticia.que se no-
tilicará en la forma prevenida en el 
artículo í:ete:i¡0nto.s sesenta y c u o -

• ve do la lev do Enjuiciamiento civil 
por lo que hace al rebelde D. Joa
quín Delgado, lo pronunció, mandó 
y firmó él expresado Sr. Juez y cer
tifico.—Antonio Mareos.—Ante mí, 
Enrique '/.oles. > 

Y para publicar eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, ¡i fin de que 
sirva de notificación al demandado 
D. Joaquín Delgado, se firmo el pre
sente eu León á veintiocho de Abril 
de mil oehociontes noventa y ocho. 
—Antonio Marcos.—Ante mi, E n 
rique Zotes. 
D. Isidoro Zapico García, Juez mu

nicipal de Itioseco de Tapia. 
Hago sabor: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito re
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

'¡S'enlencia.—En Riosecode Tapia, 
á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y «clio; D. Isidoro 
Zapico García, Juez municipal do 
este distrito: habiendo visto el pre
cedente juicio verbal civil eutre 
partes: de la una, como demandan
te. 1). Manuel Diez y Oiez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
este pueblo, y de la otra, como de
mandado, D. Bernardo Martínez Fer
nández,también mayor de edad, sol
tero, labrador y vecino de Espinosa, 
eu este Municipio,y hoy eu ignora
do paradero, sobre pago de dos fa
negas y nueve celemines de grano 
centeno y trece fanegas y seis cele
mines de trigo, y ti es pesetas por 
cada día de legitima ocupación que 
resulta en deberle, según obligación 
que autorizada por el demandado 
corre unida ni juicio, por ante mi el 
Secretario dijo: 

Fallo que debo de condenar y 
condeno on rebeldía ú D. Bernardo 
Martínez Fernández, á que á ter
cero día de ser firme esta sentencia 
pague al demandante D. Manuel 
Diex las suuitis que le reclama y re
sulta en ¿eberle, y tres pesetas por 
cada dia de legitima ocupación eu 
estejuicio y ejecución, si á ellodie-
re lugar y las cosías y gastos del 
mismo. 

Así por esta mi sentencia, que se 
notificará á las paites y al deman
dado en la forma prevenida en el 
art. 769 de la ley de Enjuiciamien
to civil, lo pronuncia, manda y fir
ma dicho Sr. Juez, de que yo el se
cretario, certiBco.—Isidoro Zopico. 
—Ante mí: Joaquín Suárez Vaicav-
ce. Secretario». 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, como notifica
ción al demandado D. Bernardo Mar
tínez Fernández, conforme á lo dis-
puesto en el art. 769 de la ley de 
Enjuiciamento civil, autorizo la pre
sento eu Itioseco do Tapia á veinti
ocho de Marzo de mil ochocientos 
uovonta y ocho.—Isidoro Z : i j ¡ ico .= 
P. S. M.:" Joaquíu Suárez Valcaree, 
Secretario. 
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